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SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERAN ¡E 

ROBERTO J. NtGÜEL& 

" 	PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte. D-00020198.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

UIENTE: 

19 

ORDENANZA  8591 

  

Artículo-V.-Acéptase el precio de $ 40.000.- (PESOS CUARENTA MIL), establecido en 
la demanda de expropiación del inmueble propiedad del Municipio de Lanús, 
individualizado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Manz. 59, Parcela 2 y 
según título como Parcela 2 de la Manzana F, iniciada por la Fiscalía del 
Estado de la Pcia. de Buenos Aires.- 

Artículo-2.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de enero de 1998.- 
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